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El consejo Nacional de operación en ejercicio de la Función que la Ley 143 de

1994 le ha asignado, de acordar los aspectos téc-licos para 9ar¿nt zar qLre a

operación integrada del s¡stema interconectado naciona sea segura, confiable y

etonómica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación, presenta a

continuación su concepto sobre la declaración de un racionamiento programado,
de acuerdo con lo prev¡sto en el literal a) del artículo 3 de ia Resolución CREG

119 de 1998 que dispone;

*ARTICULO 30, DECLARACION DE RACIoNAMIENTO PROGRAMADO, El
proceso de Declarac¡ón de Rac¡onamiento se ¡n¡ciará cuando tenga ocuffenc¡a
una de las s¡guientes s¡tuac¡ones:

1) Cuando durante c¡nco (5) días, de los últ¡mos s¡ete (7) días calendario, el
promedio ar¡tmét¡co de los valores del Prec¡o.tn la Bolsa de Energia para el
Mercado Doméstico, correspond¡entes a los periodos de la:; 9 a las 12
horas y de las 18 a las 21 horas, ¡guale a supere el precia Umbral."

Recibido el concepto del operador del Sistema (cl{D) sobre la declaración de
rac¡onamiento programado, el cual se encuentTa en la cor¡unicación con radicado
X¡4 015511-1 del 5 de octubre de 2015, se convocó a a reurión 446 de Consejo
Nacional de Operación del 5 de octubre de 20i.5 para emitlr el concepto

corresp0ndiente,

ASUNToT Concepto declarac¡ón de racionamiento programado (Resolución

CREG 119 de 1998)
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En el concepto en el que el CND da sus recomendaciones específicas sobre la
magnitud y duración esperada del racionamiento programado se prevé que (...)
"dada la s¡tuac¡ón energética a la fecha, cons¡derando que el n¡vel de embalse
agregado se encuentra en 64,270/0, que la generac¡ón térm¡ca ofertada fue 86,81
Gwh/día y, espec¡almente que ex¡ste una cobertura para los prec¡os que pagan
los consum¡dores del serv¡c¡o de electr¡c¡dad a través del prec¡o techo (Prec¡o de
Escasez), recomendamos no efectuar por el momento declarac¡ón de
rac¡onam¡ento,

En caso de que en el futuro próx¡mo se presente demanda no cub¡erta por el
Precio de Escasez, tal como se def¡ne en la Resolucíón CREG 071 de 2006,
sítuac¡ón que se presenta cuando la demanda real supere las Oblígac¡ones de
Energía Firme, esta situac¡ón será puesta en conoc¡m¡ento del M¡n¡ster¡o,"

EI Consejo Nac¡onal de Operación teniendo en cuenta el estado de las principales
variables de la operación en el Sistema Interconectado Nacional, presentado por
el Centro Nacional de Despacho en la reunión 444 del 5 de octubre de 2015; con
un nivel del embalse agregado en el 64,70/0 y una generac¡ón térmica ofertada de
86,81 GWh/dia, lo previsto en el artículo 6 de la Resolución CREG 119 de 1998 y
no obstante se configuró la causal prevista en el literal a) de la Resolución CREG
119 de 1998 del 29 de septiembre al 3 de octubre de 2015, considera que no es
necesario efectuar la declaración de un racionamiento programado con base en la
causal prevista en el literal a) de la resolución en mención.

El Consejo Nac¡onal de Operación continuará haciendo los anélisis de la situación
energética del SIN en el corto, mediano y largo plazo y de ser necesario
comunicará al M¡nisterio de Minas y Energía la necesidad de aplicar un
racionamiento programado.

ResDetuosamente,
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ALBERTO OTARTE AGUIRRE
Secretar¡o Técn¡co CNO

CC: V¡cemlnlstro Carlos Eraso
D¡rector Ejecut¡vo CREG Jorge P¡nto Nolla
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